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En respuesta a la consulta formulada en su escrito de 4 de Junio de 2020, se 

recuerda que los arts. 18 y 19 de la Orden SND/399/2020 autorizan la reapertura de los 

centros educativos sólo para su desinfección, acondicionamiento y la realización de 

funciones administrativas (corresponde al director del centro determinar el personal 

necesario para ello). 

Aunque pudiera considerarse el patio del colegio como una instalación deportiva 

al aire libre a los efectos de aplicársele las condiciones previstas para éstas (art. 41 de 

la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, referido a las “instalaciones deportivas 

descubiertas, aunque se encuentren ubicadas en un recinto cerrado, que carezcan de 

techo y paredes simultáneamente y que permitan la práctica de una modalidad 

deportiva, excluidas las piscinas y las zonas de agua zonas de agua recreativa”), 

tendrían que cumplirse las siguientes condiciones: 

- cita previa 

- la actividad deportiva tiene que ser individual o por un máximo de dos 

personas conforme a la naturaleza de la modalidad practicada (siendo todos 

convivientes, esta condición podría obviarse) 

- la instalación debe ser objeto de limpieza y desinfección antes de la reapertura  

- el material compartido debe ser objeto de limpieza y desinfección después de 

cada uso 

- la instalación debe ser objeto de limpieza al finalizar cada jornada   
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- aforo limitado al 30% 

Del tenor de la consulta, el uso que se pretende no parece encajar en las 

condiciones expuestas. 

A todo lo dicho habría que añadir que el acceso y uso del patio dependería además del 

consentimiento del propio centro educativo (una cosa es que puedan abrir las 

instalaciones deportivas y otras que tengan que hacerlo). 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Documento firmado electrónicamente. 

 

Fco Javier de Santos Pérez 
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